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El Cédigo de Deontologia aprobado en la Asamblea de Médicos
de Catalunya, celebrada en el Palau de la Mdsica Catalana, el 16 de junio
de 1997, ha sido actualizado, previa presentacién en el I Congreso
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Este texto entra en vigor el 1 de abril de 2005.
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PREAMBULO

La deontologia médica es el conjunto de normas para la recta conducta que el médico debe
observar en el ejercicio de su actividad profesional.
Las normas de deontologfa obligan a todos los médicos en su actividad profesional: relacién con

los médicos, con la sociedad, con los demds profesionales de la salud y entre los propios médicos.

PRINCIPIOS GENERALES

El médico debe tener presente que el objetivo del ejercicio de la medicina es promover, mantener
o restablecer la salud individual y colectiva de las personas, y debe considerar que la salud no
es s6lo la ausencia de la enfermedad, sino también el conjunto de condiciones fisicas, psiquicas
y sociales que permiten la maxima plenitud de la persona, para que ésta se pueda desarrollar de
forma auténoma. También debe aliviar el dolor y el sufrimiento causados por la enfermedad y

cuidar a los que no pueden ser curados.

Los médicos, que son uno de los principales agentes de la preservacion de la salud, deben velar
por la calidad y la eficiencia de la practica médica, principal instrumento para la promocién,
la defensa y el restablecimiento de la salud. Es por este motivo que la formacién médica
continuada es un deber ético, un derecho y una responsabilidad de todos los médicos a lo largo

de su vida profesional.

Dado que la defensa y la promocién de la salud suponen un campo de acciéon mucho mds amplio
que el puramente asistencial, los médicos no pueden considerarse ajenos a las situaciones sociales,
los progresos técnicos y las condiciones de trabajo y ambientales que afectan la vida de los

ciudadanos, y deben aconsejar las acciones sanitarias mds adecuadas.

El deber del médico es prestar atencidén preferente a la salud del paciente, atencién en la que
en ninguna circunstancia interferirdn motivaciones religiosas, ideolégicas, politicas, econdmicas,
de raza, sexo, nacionalidad, condicion social o personal del paciente ni por el temor a un posible

contagio del médico.

Los médicos deben respetar escrupulosamente a las personas y todos sus derechos y nunca podran
utilizar sus conocimientos, ni siquiera de una forma indirecta, en ninguna actividad que suponga
la conculcacién de los derechos humanos, la manipulacién de las conciencias, la represion fisica

o psiquica de las personas o el desprecio de su dignidad.



PRINCIPIOS GENERALES

Ningin médico podr4 ser ni discriminado ni rechazado cuando, por fidelidad a su conciencia,
se niegue a utilizar o utilice una determinada terapéutica o medio de diagnéstico. Sin embargo,
serd necesario que el médico, en todos los casos, lo haya advertido antes personalmente al paciente

0, cuando se trate de un incapacitado o un menor, a la persona directamente responsable de éste.
El médico debe someterse siempre a las mismas normas éticas y nunca podrd renunciar a su

independencia profesional, sea cual sea la forma como ejerza la medicina o la institucién en la

que lo haga.

DE LA RELACION DEL MEDICO CON SUS PACIENTES

La primera lealtad del médico debe ser hacia la persona a la que atiende. La salud de ésta ha

de anteponerse a toda otra conveniencia.

Todo el mundo tiene derecho a una atenciéon médica de buena calidad humana y técnica. El

médico debe cuidar de la preservacion de este derecho.

El médico debe respetar las convicciones religiosas, ideolégicas y culturales del paciente, salvo
en el caso de que entre en conflicto con la Declaracién Universal de los Derechos Humanos,

y evitar que las suyas propias condicionen la capacidad de decisién de aquél.

El médico, en toda actuacién profesional y especialmente en las exploraciones diagndsticas y los

tratamientos, debe cuidar que el derecho del paciente a la intimidad sea escrupulosamente respetado.

Las exploraciones complementarias nunca deben practicarse de forma rutinaria, indiscriminada
o0 abusiva. Cuando del resultado de estas exploraciones se puedan derivar repercusiones sociales
negativas para el enfermo, el médico debe tener especial cuidado de obtener el consentimiento
cada vez que sea necesario practicarlas, salvo en el caso de que presuponga riesgo para la salud

de terceras personas o del feto en el caso de una gestante.

El médico no podrd tratar a ningtn paciente con la capacidad mental conservada sin su
consentimiento. En el caso de un menor, si tiene capacidad para comprender lo que decide,
el médico debe respetar su voluntad, pero también valorard la opinién de los vinculados

responsables.



DE LA RELACION DEL MEDICO CON SUS PACIENTES

El médico debe respetar el derecho del paciente a rechazar total o parcialmente una prueba
diagndstica o la asistencia médica, siempre que antes haya sido informado de forma comprensible
de las consecuencias previsibles de su negativa y que se encuentre en condiciones de tener
una comprensién ldcida, a excepcion de que puedan derivarse de ello peligros o dafios para

otro debido a su estado.

Cuando los responsables de un paciente incapacitado o menor rechacen, aunque sea por
razones de conciencia, un tratamiento que los conocimientos médicos reconozcan como valido

y necesario para su vida, el médico, en caso de urgencia, debe prescindir del consentimiento.

El médico debe respetar el derecho del paciente a elegir a su médico y el centro sanitario,
e individual y colectivamente debe cuidar del cumplimiento de este derecho. El médico debe

respetar el derecho del paciente a una segunda opinién.

El correo electrénico, como otros medios no presenciales, es éticamente aceptable dentro de
la relacion médico-paciente siempre que sea clara la identificaciéon mutua, y el médico debe

actuar como lo harfa en el ambito de la relacién directa.

El médico que sea consultado por correo electrénico, u otros medios equiparables, podra emitir
una segunda opinién siempre que verifique la suficiencia y garantia de la documentacién que

le ha sido remitida.

Excepto en los casos de urgencia, el médico puede negarse a prestar asistencia y también
puede negarse a continuar prestdndola si estd convencido de que no hay la confianza
indispensable entre él y el paciente. En este caso, el paciente debera ser debidamente informado
del porqué de la negativa asistencial, y serd necesario que esta asistencia pueda ser continuada
por otro médico a quien deben entregarse, con el consentimiento del paciente, todos los datos

médicos que pida. El médico no puede rechazar la asistencia por miedo a ser contagiado.

El médico que sea responsable de la asistencia de un paciente debera abstenerse de ejercer

funciones de perito, juez-instructor, forense o similares en la misma persona.

El médico debe referir en una historia médica individualizada todas sus actividades profesionales
con sus pacientes, tanto para guardar la memoria de su actuaciéon como para facilitar el posible

seguimiento por otros colegas, estando obligado a extremar el rigor de su contenido.



DE LA INFORMACION

El médico tiene el deber de dar al paciente la mdxima informacién posible sobre su estado de
salud, los pasos diagndsticos, las exploraciones complementarias y los tratamientos. La informacién
debe ser dada de forma comprensible y prudente, y comprenderd también las medidas preventivas
para evitar el contagio y la propagacién de la enfermedad. También debe informar a la persona

en el caso de que sea objeto de investigacién, experimentacion o docencia.

El médico debe informar a la persona a la que atiende del riesgo que pueden significar para
su salud sus hébitos, el trabajo que ejerce, o tiene intencién de ejercer, y el medio en el que

éste se desarrolla.

El médico debe informar al paciente de las alteraciones que sufre y del prondstico de la enfermedad
de forma comprensible, veridica, mesurada, discreta, prudente y esperanzadora. Cuando se trate
de enfermedades de pronéstico grave el médico debe procurar igualmente informar al paciente,
y tiene que plantearse cémo conseguir que tanto la propia informacién como la forma de darla

no le perjudiquen. El médico debe respetar el derecho del enfermo a no ser informado.

El médico informar4 a las personas vinculadas al paciente, cuando éste asi lo autorice o cuando

el médico intuya que no existe la posibilidad de una comprensién ltcida por parte del paciente.

Cuando el médico actiie como perito, inspector o similar es cuando m4s cuidadosamente debe
hacer saber al paciente, antes de actuar, su condicién. Una vez acabada su tarea, debe
comunicarle prioritariamente el contenido del informe, siempre que no exista un factor
perjudicial para su salud que aconseje no hacerlo. Nunca debe hacer juicios o comentarios
despectivos sobre el diagndstico, el tratamiento o el prondstico establecidos con anterioridad
por otros colegas. Debe entenderse directamente con el médico que est4 al cuidado del paciente

0, si fuese oportuno, con el Colegio de Médicos.

El paciente tiene el derecho de disponer de un informe, y, cuando lo pida, de los documentos

de las pruebas diagnésticas referentes a su enfermedad.

El médico sélo podr4 librar informacién del paciente a otros colegas, instituciones o centros
cuando disponga de su autorizacién explicita, y si éste no pudiera darla, la de las personas a
él vinculadas responsables, o cuando la documentacién o informacién remitida sea necesaria

para garantizar la continuidad de la asistencia, completar el estudio o tratamiento del paciente.



DEL DERECHO A LA INTIMIDAD
Y DEL SECRETO PROFESIONAL

El médico tiene el deber de respetar el derecho de toda persona a su intimidad en el bien
entendido que los limites de ésta tan sélo puede fijarlos el interesado. Por lo tanto, el médico,
salvo expreso consentimiento del paciente o por deseo de éste, no debe permitir que personas

extrafias al acto médico lo presencien, sin un motivo considerado justificado.

El médico debe procurar que, en la presentacion publica de documentacién médica en cualquier

formato, no figure ningdn dato que facilite la identificacién del paciente.

El médico tiene el deber de guardar secreto todo lo que el paciente le haya confiado, lo que
haya visto o haya deducido y toda la documentacién producida en su ejercicio profesional, y

procuraré ser tan discreto que ni directa ni indirectamente nada pueda ser descubierto.

El médico podra revelar el secreto con discrecién, exclusivamente a quien tenga que hacerlo y en
los justos limites necesarios, en los siguientes casos y en ningin otro:

a) Cuando de la revelacién se presuma un muy probable bien para el paciente.

b) Cuando certifique un nacimiento.

c¢) Cuando certifique una defuncién.

d) Si con el silencio se presumiera un muy probable perjuicio para el paciente, para otras personas
o un peligro colectivo (declaracién de enfermedades contagiosas, ciertas enfermedades mentales,
estado de salud de las personas al cargo de la “res publica”, etc.).

e) Cuando se trate de enfermedades profesionales, accidentes de trabajo, u otros siniestros,
si con la declaracién se presupone que se evitardn otros similares.

f) Cuando actde como perito inspector, médico forense, juez instructor o similar.

g) En ocasién de malos tratos a nifios, ancianos, discapacitados psiquicos o actos de violacién
(en este caso con la aquiescencia de la victima).

h) Cuando el médico se vea injustamente perjudicado a causa del mantenimiento del secreto
de un paciente, y éste sea autor voluntario del perjuicio, a condicién, sin embargo, de que de

la revelacién del hecho no resulten otros perjudicados.

El médico, en el caso de tratar a un paciente menor de edad y cuando lo considere con las
suficientes condiciones de madurez, deberd respetar la confidencialidad respecto a los padres

o tutores y hacer prevalecer la voluntad del menor. (Norma sin efecto)



DEL DERECHO A LA INTIMIDAD Y DEL SECRETO PROFESIONAL

La muerte del paciente no exime al médico del deber del silencio. No puede considerarse
revelacién de secreto manifestar que un paciente no ha muerto de una determinada enfermedad

siempre que ello no signifique una revelacién indirecta por exclusién.

La autorizacién del paciente a revelar el secreto no obliga al médico a hacerlo. En cualquier caso,

el médico siempre debe cuidar de mantener la confianza social hacia la confidencialidad médica.

El médico tiene el deber de exigir a sus colaboradores, sanitarios y no sanitarios, la mas absoluta

discrecién.

Cada uno de los médicos que participan en un equipo médico tiene el deber de preservar la
confidencialidad de los datos del paciente, pero en beneficio de éste y de la buena atencién

médica, pueden, en los justos limites necesarios, compartir el secreto.

El médico ha de ser especialmente cuidadoso, en su propio d4mbito laboral y familiar, de

preservar la confidencialidad de los pacientes.

El director médico de un centro o servicio sanitario velard por el establecimiento de los
controles necesarios para que no se vulnere la intimidad y la confidencialidad de los pacientes

que estan acogidos en él y de la documentacién referida a ellos.

El médico debe tener mucho cuidado cuando los datos médicos sean informatizados, ya que la
confidencialidad de los datos del paciente puede ser violada de forma facil y lejos de la relacion
interpersonal. En este caso, especialmente, deben preservarse los derechos del paciente:

a) A conocer y controlar los datos introducidos en el ordenador que deben ser sélo los
pertinentes, necesarios y verificables.

b) A modificar o eliminar los inexactos, no demostrables o superfluos.

c) A que los datos no salgan nunca del 4mbito sanitario sin el consentimiento expreso del
paciente, dado después de una informacién clara y comprensible, salvo en el caso de que no

se pueda identificar a la persona a la que se refieren.

El médico no puede colaborar con ningtn banco de datos sanitarios, si no tiene la certidumbre
de que estd adecuadamente garantizada la preservacion de la confidencialidad de la informacién
que estd depositada en el mismo. Debe tener, ademds, la absoluta garantia de que el banco
no estd conectado a ningdn otro que no tenga como finalidad exclusiva la preservacién de

la salud, salvo que el paciente haya dado el consentimiento.



DEL DERECHO A LA INTIMIDAD Y DEL SECRETO PROFESIONAL

Cuando el médico sea requerido por la justicia para testificar en relacién con un paciente
sobre materias que conoce gracias a su profesion, debe hacer saber al juez que éticamente estd

obligado a guardar el secreto profesional y pedirle que le exima de testificar.

El médico tiene el deber de denunciar al Colegio de Médicos a quien, no siendo médico,
ejerza actividades médicas. Nunca debe colaborar con personal no cualificado debidamente.
Pondra en conocimiento del Colegio de Médicos a quien recomiende tratamientos no basados
en la eficacia clinica o que se hagan exclusivamente con fines lucrativos, asi como también

el uso de productos de composicién no conocida o de eficacia no comprobada.

El médico debe preservar secretos los datos genéticos de los pacientes a los que atiende. Los
datos genéticos son propiedad del paciente y el médico sélo es su custodio. Nunca podra

colaborar para que se utilicen como elemento discriminatorio.

DEL TRATAMIENTO

El médico tiene el deber de emplear todos los medios adecuados a su alcance que crea oportunos,
dirigidos a preservar el derecho fundamental del ser humano a la proteccion de la salud y de
prestarle toda la asistencia necesaria para la conservacion o recuperacién de la salud. Debe
asegurar también la profilaxis, y tiene que hacer valer sus criterios respecto a las normas

individuales y colectivas de higiene y de prevencion.

El médico tomard las decisiones que crea adecuadas cuando se dé una situaciéon de riesgo
inmediato grave para la integridad fisica o psiquica del paciente y no sea posible conseguir la

autorizacién del paciente o de las personas a él vinculadas.

El médico no empleara procedimientos ni prescribird medicinas con las que no esté debidamente
familiarizado y que no estén basadas en la evidencia cientifica o en la eficacia clinica, aunque

el paciente lo consienta.

El médico que emplee tratamientos no convencionales o sintomdticos correspondientes al
proceso que afecta al paciente estd obligado a informarle de la necesidad de no abandonar
ningdn tratamiento necesario, advirtiéndole de forma clara y comprensible del cardcter no
convencional ni sustitutorio del tratamiento. Asimismo, estd obligado a coordinarse con el

médico responsable del tratamiento bésico.



DEL TRATAMIENTO

El médico debe extremar la informacién de los riesgos del acto médico y conseguir el libre
consentimiento del paciente, cuando su finalidad, aun persiguiendo un beneficio para el paciente,

no sea la curacién de una enfermedad.

El médico debe tener en cuenta que el trasplante de 6rganos humanos de donante vivo o de
cadaver exige que su necesidad haya sido contrastada y arbitrada colectivamente con participacién

de expertos.

El médico, en la donacién de 6rganos de donantes vivos, debe poner especial cuidado en:

a) Velar en cada caso para que el riesgo para el donante y el beneficio para el receptor mantengan
una proporcion razonable.

b) Actuar siguiendo un protocolo consensuado con todos los profesionales implicados en el
proceso y consultar con el Comité de Etica Asistencial del centro.

c) Asegurarse de que las condiciones personales del donante sean adecuadas y el proceso de
informacion sea suficientemente detallado y prolongado para que su decision sea un acto libre

y meditado.

El médico, en los casos en que la demanda de medios terapéuticos sea superior a su disponibilidad,

deberd decidir basandose en criterios médicos y bioéticos.

El médico, en caso de huelga de hambre, debe considerar que el objetivo del huelguista no es
la muerte. El médico tiene que evitar cualquier interferencia ajena a su funcién profesional, y
debe abstenerse de aplicar cualquier terapéutica cuando quien hace huelga de hambre, una vez
ha sido debidamente informado y conozca el prondstico, haya expresado de una forma libre,
explicita y reiterada, su negativa a ser ayudado. El médico tiene que respetar en todo momento
la voluntad del paciente, prescindiendo de su juicio sobre la huelga y su motivacién. Cuando
reciba una orden judicial de tratamiento, el médico debe hacer saber al juez que éticamente estd

obligado a respetar la voluntad del paciente y pedirle que le exima de la obligacién de tratamiento.

El médico, cuando establezca un tratamiento, debe basarse en el beneficio para el enfermo y
el correcto uso de los recursos sanitarios y no dejarse influir por medidas restrictivas inadecuadas
ni por incentivos, invitaciones, subvenciones u otras ayudas. Las relaciones que mantenga cada
médico con las industrias sanitaria y farmacéutica han de ser transparentes y se podran poner

de manifiesto en caso de conflicto de intereses.



DE LA REPRODUCCION HUMANA

El médico, ante el progreso de las nuevas técnicas y de las investigaciones sobre el genoma
humano y sus aplicaciones, debe tener presente que no todo lo que es factible técnicamente es

éticamente aceptable. Su conducta se orientard por criterios bioéticos.

No son éticamente aceptables las actuaciones destinadas a modificar el genoma de una persona

con finalidades diferentes a la promocién de la salud.

El médico tiene el deber de informar de forma objetiva sobre los factores que inciden en la
procreacién, el mecanismo de actuacion, la eficacia y el riesgo que suponen la aplicacion de

cada uno de los procedimientos para regularla.

El médico tiene el deber de informar sobre la posibilidad de transmisién o de aparicion en la
descendencia de enfermedades o alteraciones y de su probabilidad e importancia, asi como

proponer la practica de pruebas adecuadas para detectarlas.

El médico no practicard nunca ninguna interrupcién de embarazo o esterilizacién sin el consentimiento
libre y explicito del paciente, dado después de una cuidadosa informacién, en especial cuando éste
sea menor, pero con capacidad para comprender lo que consiente. Cuando no exista esta capacidad,

serd preciso el consentimiento de las personas vinculadas responsables. (Norma sin efecto)

El médico no aconsejard ni practicara la esterilizacién de un discapacitado psiquico si no tiene
la certidumbre de que los responsables del deficiente que lo piden lo hacen pensando en el bien

del afectado.

El médico es responsable de dar el consejo médico adecuado para conseguir una contracepcion segura
en una paciente con una enfermedad que desaconseja una gestacién. En el caso de una paciente que,
a pesar del riesgo, desee llevar a cabo una gestacion, el médico tiene el deber de prestarle la atencion
adecuada. El médico, en el caso de interrumpir una gestacion, tiene el deber de considerar que los

motivos que la justifican sean trascendentes para la salud de la madre y/o el feto.

El médico tiene el derecho de negarse a aconsejar algunos de los métodos de regulaciéon de la
reproduccion y asistencia a la misma, a practicar la esterilizacién o a interrumpir un embarazo,
pero nunca podrd, ni siquiera alegando razones de conciencia, eludir la objetiva y completa
informacién sobre la posibilidad de hacerlo respetando la libertad de las personas de buscar el
consejo de otros médicos. Debe tener siempre en cuenta que el personal que con €l colabora

tiene los mismos deberes y derechos que él.



DE LA REPRODUCCION HUMANA

El médico no podr4 practicar técnicas de reproduccion asistida sin el consentimiento libre,
concreto y expreso de la mujer. En el caso de donacién de gametos o embriones, la identidad
del donante se mantendr4 en el anonimato. El donante deberd haber dado el consentimiento
previo para este tipo de asistencia. El hijo o los hijos y su descendencia serdn los tnicos que
tendran derecho a conocer los datos biogenéticos, pero no la identidad de sus progenitores, y

el médico tiene el deber de facilitarselos.

El médico podrd intervenir en la eleccion del sexo, u otras caracteristicas de los embriones o

gametos, para prevenir enfermedades hereditarias.

El médico procurara limitar el ndmero de embriones para transferir al ttero materno para evitar

que se produzcan embarazos de mas de dos fetos.

El médico tiene el deber de informar de la posibilidad de conservacién de los gametos a los
pacientes que ain no hayan completado su deseo generativo antes de someterlos a técnicas

potencialmente esterilizantes en el caso de sufrir un proceso que obligue a estas terapias.
El médico no participara ni directa ni indirectamente en ningtn proceso de clonacién humana

con finalidades reproductivas. No se podrdn crear nuevos embriones con finalidades de

experimentacion.

DE LA MUERTE

Toda persona tiene derecho a vivir con dignidad hasta el momento de la muerte y el médico
debe velar para que este derecho sea respetado. El médico debe tener en cuenta que el enfermo
tiene derecho a rechazar el tratamiento para prolongar la vida. Es deber médico fundamental
ayudar al paciente a asumir la muerte de acuerdo con sus creencias y aquello que haya dado
sentido a su vida. Cuando el estado del enfermo no le permita tomar decisiones, el médico
aceptard la de las personas vinculadas responsables del paciente, pero les sefialara el deber de

respetar lo que se cree que habria sido el parecer del enfermo.

El médico deberd respetar y atender las recomendaciones del paciente reflejadas en el documento

de voluntades anticipadas, cuando exista.



DE LA MUERTE

El objetivo de la atencién a las personas en situacién de enfermedad terminal no es acortar ni
alargar su vida, sino promover su maxima calidad posible. El tratamiento de la situacién de
agonia debe pretender evitar el sufrimiento y la angustia. En los casos de muerte cerebral, el
médico deberd suprimir los medios que mantienen una apariencia de vida a no ser que sean

necesarios para un trasplante previsto.

DE LA TORTURA Y VEJACION DE LA PERSONA

El médico nunca favorecerd, ni que sea pasivamente, y atin menos practicard, tortura de ningin
tipo ni otros procedimientos crueles, inhumanos o degradantes, incluida la pena de muerte, ni
siquiera de forma indirecta. Tampoco participard en ninguna actividad que signifique una
manipulacién de la conciencia, sean cuales sean los cargos atribuidos a la victima, sus motivos

o creencias, y con independencia del hecho de que haya conflicto armado o no.

El médico no debe estar nunca presente en ningtin acto que comporte el uso, o la amenaza de
uso, de la tortura o de cualquier otro acto cruel, inhumano, degradante, de opresién o vejacién.
Por el contrario, tiene el deber de denunciarlo, si tiene conocimiento del mismo. El médico que
tenga conocimiento de la existencia de malos tratos a menores, de género, a incapacitados y
en general a cualquier otra persona, debe poner los medios necesarios para protegerlos y tiene

el deber de denunciarlo, una vez se asegure en la medida de lo posible la proteccién de la victima.

DE LA EXPERIMENTACION MEDICA SOBRE LA PERSONA

La experimentacion médica sobre personas solamente podrd hacerse cuando lo que se quiera

experimentar haya sido bien y satisfactoriamente estudiado, en el laboratorio.

El médico no pondrd en marcha ninguna experimentacién humana sin haber elaborado
previamente un protocolo experimental bien explicito cuya aprobacién solicitard a comités de

ética de investigacion clinica o a otros comités interdisciplinarios ajenos a la experimentacion.



DE LA EXPERIMENTACION MEDICA SOBRE LA PERSONA

El médico o médicos experimentadores, en todos los casos, requerirdn el conocimiento licido
y el consentimiento libre y explicito de la persona a la que se someta a la experiencia. Si ello
no fuera posible, el de las personas vinculadas responsables, previo el claro conocimiento de

la experimentacion y sus riesgos, que debe tener como objetivo el beneficio de la persona.

El otorgamiento del consentimiento deber4 ser preferentemente por escrito, firmado por el
mismo participante en la experimentacién o por testigos que manifiesten que la persona ha

recibido informacion explicita, adecuada y suficiente.

El médico nunca podrd practicar ningtn tipo de experimentacion sobre personas si no cuenta
con los medios humanos y técnicos para efectuarla en las maximas condiciones de seguridad,
que le permitan neutralizar inmediatamente los posibles efectos perjudiciales que puedan darse.

Ademis, la preservacion de la intimidad es ineludible.

El médico interrumpira la experimentacion si en su curso la persona lo pide o se detecta un

posible peligro.

El médico no privard ni interrumpird una terapéutica eficaz reconocida para ensayar nuevos
tratamientos, salvo que, después de una cuidadosa informacién, el enfermo dé su consentimiento

expreso al respecto.

El médico tiene el deber de difundir por los medios habituales de comunicacion cientifica los
resultados relevantes de sus investigaciones, tanto si son positivos como negativos, y debe
abstenerse de participar en aquellas investigaciones en las que no tenga garantia de que podra
publicar los resultados obtenidos, sea cual sea su signo. El médico y el Colegio de Médicos
procurardn que el interés cientifico objetivo predomine sobre los intereses particulares y

econdmicos de los que promueven la investigacién.

El médico no podrd emplear en las publicaciones cientificas, escritas, orales o visuales, ningin
nombre o detalle que permita la identificacién del sujeto de la experimentacién, salvo que, en
caso de que no pueda obviarse, el interesado, después de una cuidadosa informacion, dé su

explicito consentimiento al respecto.

El médico deber4 tener especial cuidado con la difusién de los resultados de experimentaciones
por los medios de comunicacién social, que puedan conducir a equivoco. Conviene evitar
siempre la creacion de falsas expectativas en los pacientes, sobre todo los afectados de enfermedades

para las que no se haya encontrado una solucién probadamente eficaz.



DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA EN LAS INSTITUCIONES

El médico no prestard los servicios profesionales en ninguna empresa o institucién que no le

permita respetar sus deberes éticos y deontoldgicos.

El médico asalariado no puede, en ningtin caso, aceptar una remuneracién basada exclusivamente
en criterios de productividad o en rendimiento horario, ni ninguna otra disposicién que pueda
tener como consecuencia una limitacién de su independencia o que afecte la calidad de su

actividad profesional.

El médico estd obligado a cuidar del buen nombre de la institucién en la que trabaja, y a
promover la mejora de su calidad. Las deficiencias que pueda haber en la misma debe ponerlas
en conocimiento, en primer lugar, de la direccién de la institucién vy, si no son corregidas, de

las entidades médicas corporativas o autoridades sanitarias, antes de hacerlo a otros medios.

Los médicos deben respetar y promover el derecho del paciente a tener un médico responsable
de €él, aunque sea un equipo el que esté a su cuidado, sea cual sea el tipo de asistencia que reciba
y el lugar donde la reciba, y a cuenta de quien la reciba. Las responsabilidades del médico no

desaparecen ni se diluyen cuando actda en un equipo médico.

En primer lugar, el médico debe presentarse al paciente, informarle de su funcién profesional,
de quiénes son y por qué estan alli todas las personas que puedan acompatfiarlo o estar presentes
en el acto médico. Debe respetar el derecho del paciente a rechazarlas y facilitar el didlogo
privado con él, con cualquier otro médico, o con cualquier otra persona, sanitaria o no, de las

que estdn a su cuidado.

El médico tiene el deber de procurar que el paciente pueda mantener una relacién fluida con
sus familiares y amigos, y evitar, dentro de sus competencias, que los tramites administrativos
impidan o retrasen la accién médica. También debe procurar que el paciente se incorpore lo

mds pronto posible a su vida habitual.

El médico debe respetar el derecho del paciente a elegir a otro médico, ajeno o no a la institucién,
para que esté presente en cualquier acto médico que se le practique y en cualquier circunstancia
y tiene el deber de facilitarle la mas amplia informacién sin interferir, sin embargo, en la

asistencia.



DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA EN LAS INSTITUCIONES

El médico debe negarse a practicar cualquier acto médico, excepto en caso de urgencia, si
considera que no tiene la aptitud necesaria y/o no dispone de los medios adecuados para llevarlo
a cabo y también si existe la razonable presuncién de que el paciente podria salir perjudicado

del mismo. El médico facilitara la asistencia a quien pueda practicarlo.

El médico tiene el deber de colaborar en las instituciones donde trabaje, con las comisiones

médicas en que sea requerido.

DE LA HUELGA

Los médicos, individual y colectivamente, deben esforzarse para que la organizacién social y
sanitaria permita que su actividad profesional, como agentes de la salud, sea la mejor posible.
Para conseguir este fin pueden emplear, individual y colectivamente, los medios més adecuados

y siempre los menos lesivos para los pacientes.

Ante la posibilidad de huelga, los médicos, individualmente y por medio de los entes corporativos,
deben facilitar la creacién de comités de arbitraje, y procurar que la huelga no tenga lugar. Pero
si se produjera, los médicos deberdn establecer —con quien tenga la competencia para ello— los

servicios necesarios que garanticen la preservacion del derecho de los ciudadanos a la proteccion

de la salud.

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL MEDICO
HACIA SUS COMPANEROS

El médico, por encima de toda consideracion jerdrquica, debe tener en cuenta que cualquier
otro médico es un compafiero que merece un respeto impuesto por la costumbre médica universal

y como tal debe tratarlo.

Todo médico que forme parte de un equipo médico puede rechazar a cualquiera de sus miembros
por causa profesionalmente justa, pero debe argumentar previamente los motivos de su rechazo

a la jerarquia médica del ente al que pertenezca el equipo o al Colegio de Médicos.



DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL MEDICO HACIA SUS COMPANEROS

El médico tiene el deber y el derecho de pedir consejo a otro médico y éste tiene el deber de
darselo. Este consejo o consulta lo pedira siempre que se crea incapaz de proporcionar al paciente
aquello que éste espera de él. También cuando las circunstancias, el paciente o los responsables
del enfermo lo pidan, o bien cuando el no ejercer este derecho pudiera significar un riesgo

importante para el médico o para el enfermo.

La relacién entre médicos nunca debe comportar desprestigio publico. Las discrepancias
profesionales deben ser siempre discutidas entre médicos y en el seno del Colegio de Médicos
o de otros organismos o colectivos profesionales. S6lo cuando estas vias estén agotadas se podra

recurrir a otras instancias.

Salvo en los casos de urgencia ningtin médico interferird en la asistencia que preste otro colega.
No se considerard interferencia la libre consulta a otro médico; éste, sin embargo, debe hacer

constar al paciente el perjuicio de una direccién médica miiltiple no coordinada.

Los médicos deben proporcionarse entre ellos la informacién necesaria, de forma comprensible,
evitando las siglas y la terminologfa no habitual, para ofrecer una buena asistencia al paciente

y una adecuada coordinacién y seguimiento asistencial.

El médico tiene el deber de comunicar sus conocimientos al compafiero que lo solicite y facilitarle
el acceso a los centros de estudio, servicios o instalaciones sanitarias, sin otros limites que la

razonable buena marcha de la actividad y la salvaguarda prioritaria de la intimidad del paciente.

El médico que se sepa enfermo, que sea conocedor que puede transmitir alguna enfermedad o
que se vea en dificultades para ejercer con plena eficacia su profesién, tiene el deber de consultar
a otro u otros colegas para que valoren su capacidad profesional y seguir las indicaciones que

le sean dadas.

El médico que sepa que otro médico, por sus condiciones de salud, hdbitos o posibilidad de
contagio, puede perjudicar a los pacientes, tiene el deber, con la obligada discrecién, de
comunicarle y recomendarle consultar al que puede aconsejar la mejor actuacion, e igualmente
tiene el deber de ponerlo en conocimiento del Colegio de Médicos. El bien de los pacientes

debe ser siempre prioritario.

El médico no se apropiard de la contribucién cientifica o académica de otro médico.



DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL MEDICO
HACIA EL COLEGIO DE MEDICOS

El médico, sea cual sea su situacién profesional, jerdrquica o social tiene el deber de comparecer
a la llamada que se le haga desde el Colegio de Médicos, independientemente de que su actividad

sea publica o privada.

El médico tiene el deber de prestar la colaboracién personal a la vida corporativa, asi como

contribuir econémicamente a las cargas correspondientes.

El médico esta obligado a un perfeccionamiento profesional constante. Tanto él como el Colegio

de Médicos deben procurar que ello sea posible, ya sea en instituciones publicas como privadas.

DEBERES DEL COLEGIO DE MEDICOS

El Colegio de Médicos tiene el deber de preservar secreta la documentacién relacionada con
sus miembros cuando se trate de cuestiones deontolégicas, salvo que expresamente acuerde la
Junta de Gobierno su publicacién, previa consulta a la Comisién de Deontologia o que ésta lo

recomiende.

El Colegio de Médicos debe cuidar de la buena organizacién sanitaria del pais y de todos los

aspectos que puedan afectar la salud de la poblacion.

El Colegio de Médicos debe cuidar de la buena calidad de la ensefianza de la medicina y ademas
debe poner todos los medios a su alcance para conseguir que los médicos puedan lograr una

formacién continuada idénea.

El Colegio de Médicos debe procurar que la ensefianza obligatoria de la ética médica sea
incorporada a los estudios de medicina, y tiene el deber de exigir el conocimiento y el cumplimiento

de estas Normas a todos los médicos desde el momento de su incorporacién a la profesion.

El Colegio de Médicos no sélo debe intentar que sean anuladas todas las disposiciones legales
de cualquier orden que se opongan a estas Normas, sino que debe procurar que éstas sean

protegidas por la ley.



DEBERES DEL COLEGIO DE MEDICOS

El Colegio de Médicos, en todas las circunstancias, tiene el deber ineludible de defender, por
todos los medios a su alcance, al médico que se vea perjudicado a causa del cumplimiento de

estas Normas.

El Colegio de Médicos cuidard de que se evite la publicidad en los casos de denuncia contra

algin médico cuya culpabilidad no esté demostrada.

El Colegio de Médicos cuidard de que los médicos asalariados puedan desarrollar su tarea dentro

de la institucion o la empresa en las dignas y debidas condiciones de trabajo.

DE LA PUBLICIDAD

El médico podrd comunicar a la prensa y a otros medios de difusién, no dirigidos a médicos,
informacion sobre sus actividades profesionales, siempre que ésta sea veridica, mesurada,

discreta, prudente y comprensible.

Cuando el médico participe en un espacio de informacién de cardcter educativo sanitario,
es necesario que lo haga con temas de su competencia, que sea prudente y que considere las

repercusiones que puede tener en el piblico. Debe abstenerse de tener una actitud publicitaria.

El médico no debe fomentar engafiosas esperanzas de curacién ni tampoco promoverd falsas
necesidades relacionadas con la salud. También debera abstenerse de emplear medios y/o

mensajes publicitarios que menosprecien la dignidad de la profesién o tengan dnimo de lucro.



DE LA ECONOMIA

El médico tiene el deber de ahorrar al mdximo posible los medios puestos a su alcance, sean
ptblicos o no, sin por ello privar nunca al paciente de lo que sea necesario para una buena
calidad de la asistencia. Se abstendrd de indicar exploraciones que no tengan otro fin que la

proteccién del médico.

El médico tiene el derecho de percibir honorarios de acuerdo con su calificacién profesional
y la responsabilidad de su funcién. La remuneracién nunca puede estar ligada al éxito de su

actividad y el acto médico nunca podra tener como fin exclusivo el lucro.

Los honorarios médicos deben ser dignos y no abusivos. Ningin médico podréd aceptar
remuneraciones o beneficios directos o indirectos en cualquier forma, en concepto de comisién,
como propagandista o como proveedor de clientes o por otros motivos que no sean de trabajos

encargados. Tampoco las practicas dicotémicas son éticamente aceptables.

Ningtn médico podra vender a los pacientes, sirviéndose de su condicién de médico, farmacos,
hierbas medicinales, productos farmacéuticos o especialidades propias o férmulas magistrales,

salvo casos especiales que el Colegio de Médicos deberd autorizar expresamente.

Ningin médico podré derivarse o derivar con fines lucrativos a pacientes hacia o desde

instituciones, centros o consultas.

El médico debe asistir al compafiero sin el cobro de ningtin tipo de honorarios, y es recomendable
seguir la antigua tradicién de hacerlo también con los familiares que econémicamente
dependan de €I, la viuda o el viudo y los huérfanos. Podra hacerse abonar los gastos materiales

producidos en el acto médico que sean onerosos para el médico.
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